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JAVIER ALBERTO BARREDA JARA 
 

Hoja de Vida   

 
 
Licenciado en  Sociología en  la Pontificia Universidad Católica del Perú  y  egresado de 
la Maestría de Gerencia de Proyectos y Programas Sociales de la Universidad Peruana 
Cayetano Heredia.  
 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo (2018).  Con experiencia por 10 años en  
asesoría  congresal  y  5 años  en gestión viceministerial: Viceministro de Promoción del 
Empleo y Capacitación Laboral  del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
(2006-2007 y 2008-2011)  y Viceministro de Desarrollo Social en el Ministerio de la Mujer 
y Desarrollo Social – MIMDES (2008).  
 
Con capacidad de trabajar en equipo y  liderar  o acompañar iniciativas de gestión y 
estudios Asesor y gestor en políticas públicas e institucionales, programas  y proyectos 
sociales, de  desarrollo institucional, social empleabilidad y educación técnico-
productiva.  Experiencia en el trabajo con grupos multidisciplinarios y de acuerdo a 
resultados.    Consultor en temas de desarrollo institucional y social; empleabilidad, 
juventud y formación para el trabajo.  
 
Docente universitario y autor de varios ensayos, artículos de investigación y columnas 
de opinión y análisis en diversos medios  escritos del país. 
 
 

 
 
DATOS PERSONALES: 
 
Estado civil: casado. 
DNI: 07961788 
Domicilio: General Mendiburu  666 -  Departamento A –- Miraflores. 
Teléfono (domicilio): 01-2229207 /Celular: 999661378 / Teléfono: 460  
 
 

 



 

 

 

 
ACTUALMENTE: 
 

 Docente nombrado de la Universidad Nacional Federico Villarreal.   

 Director de la Editorial Universitaria de la Universidad Nacional Federico 
Villarreal en la actualidad. 

 
EXPERIENCIA RECIENTE:  
 

 Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo (Enero - Abril del 2018). Resolución 
Suprema Nº 015-2018-PCM. 

 Director de la Editorial Universitaria de la Universidad Nacional Federico 
Villarreal (Julio -2017 a  diciembre del 2017). 
  

 Miembro del equipo investigación y asesoramiento de la Consultora ITAKAPERU 
(2012-2017).  

 

 Miembro del Consejo Consultivo del  Proyecto Proyecto Análisis Político y 
Escenarios Prospectivos- PAPEP / PNUD – Unión Europea. Escenarios políticos 
aplicando la metodología de análisis prospectivo  (2016 - 2017). 
 
 

CONSULTORÍAS RECIENTES:  
 

 Consultoría “Elaboración del Marco Normativo para los nuevos lineamientos 
para la elaboración del Plan de mediano  plazo para el fortalecimiento de la 
descentralización y de transferencia de competencias sectoriales”,   para el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD y  la Secretaría de 
Descentralización de la Presidencia del Consejo de Ministros – PCM,  en el 
marco del Proyecto “Fortalecimiento del Proceso de Descentralización y 
Modernización del Estado. Contrato N° 013-2017/FDME (Marzo – Abril del 
2017).      
 

 Consultoría “Análisis sobre los resultados de las evaluaciones de los servicios 
del sector  Trabajo y  Producción   realizados a los gobiernos regionales en el 
año 2013, 2014 y 2015  en el marco del ‘Plan de Supervisión y Evaluación de las 
Competencias sectoriales transferidas a los gobiernos regionales y locales, con 
enfoque de gestión descentralizada de servicios públicos”,  para la Secretaría de 
Descentralización de la Presidencia del Consejo de Ministros - PCM” (Diciembre 
2016). 
 

 Consultoria  “Sistematización de las evaluaciones de los servicios de Promoción 
del Empleo e Igualdad de Oportunidades  (sector Trabajo y Promoción del 
Empleo) y  Fomento y Desarrollo de la Pequeña y Micro Empresa  (sector 
Producción)   realizadas a los gobiernos regionales en el año  2014, en los casos 
de Apurímac, Piura y Junín  en el marco del “Plan de Supervisión y Evaluación 
de las Competencias Sectoriales transferidas a los Gobiernos Regionales y 
Locales, con enfoque de Gestión Descentralizada de servicios Públicos”,  para 
el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo- PNUD (Noviembre 2016). 
 

 Consultoria “Estrategia de Trabajo para el Posicionamiento y una Buena Gestión 
de la  SUTRAN ante  la opinión pública y el Congreso de la República”,   para  la 
Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Cargas y Mercancias  
Nacional – SUTRAN (Octubre – Diciembre  2016). 

https://www.google.com.pe/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwixtfjoqpnOAhXEdh4KHSr8AXMQFggcMAA&url=http%3A%2F%2Fpapep-undp.org%2F&usg=AFQjCNGNWWm2NMnPfmuUYj_IE5Nwif5Pbw&sig2=lKQWDRI0WanNAA4hfkf-XA&bvm=bv.128617741,d.dmo
https://www.google.com.pe/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwixtfjoqpnOAhXEdh4KHSr8AXMQFggcMAA&url=http%3A%2F%2Fpapep-undp.org%2F&usg=AFQjCNGNWWm2NMnPfmuUYj_IE5Nwif5Pbw&sig2=lKQWDRI0WanNAA4hfkf-XA&bvm=bv.128617741,d.dmo


 

 

 

 

 Consultoría “Elaboración del Plan de Empleo Juvenil del Departamento de 
Magdalena- Colombia para la Oficina para los Países Andinos de la 
Organización Internacional del Trabajo – OIT (Diciembre 2012 – Enero 2013). 
 

 Consultoría “Elaboración del Plan de Empleo Juvenil el Departamento de Nariño 
– Colombia”,  para la Oficina para los Países Andinos de la Organización 
Internacional del Trabajo – OIT (Diciembre 2013-Mayo 2014). 
 

 Consultoría, desarrollo y ejecución del “Proyecto de promoción y orientación 
hacia educación técnico-productiva y la empleabilidad juvenil, por encargo de la 
Sociedad Nacional de Industrias y el Servicio Nacional de Adiestramiento 
Industrial –SENATI”,  para  la Oficina para los Países Andinos de la Organización 
Internacional del Trabajo – OIT (Abril 2012- Noviembre 2012).   
 

 

 
 

EXPERIENCIA CONSULTORA ITAKA (2012-2015): 
 

 Ha desarrollado la propuesta de formación técnico-laboral para UNACEM en los 
trabajadores formales e informales del sector  construcción civil (Abril –Diciembre 
2015). 
 

 Dirigió el Acompañamiento, gestión y asesoramiento al proceso de articulación 
y transferencia de capacidades del SENATI a los colegios de formación técnica 
de los Fe y Alegría de Lima (2012-2015). 
 

 Miembro del Equipo Técnico que elaboró con ITAKA PERU los Planes de 
Desarrollo Concertado de  los centros poblados de San Antonio y San Francisco 
de la provincia de Mariscal Nieto- Moquegua, para Fundación Anglo América 
(2013-2014).  
 

 Ha sido coordinador  del Equipo de Técnico para la elaboración del Proyecto 
Fomento del Emprendimiento y Empleabilidad Juvenil en Lima Sur, trabajado  
por la Consultora ITAKAPERU para Asociación Atocongo y SUMC Canadá (Abril 
2012- Agosto 2012).  
 

 

 
 

EXPERIENCIA LABORAL 2001 – 2011:  
 

 Viceministro de Promoción del Empleo y  de la Micro y Pequeña Empresa del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (15 de Agosto del 2006 – 7 de 
Enero del 2008). Resolución Suprema 014-2006 – TR.  

 
 Diseño e implementación  de la nueva estructura orgánica del Viceministerio 

de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral en el marco de la Nueva 
Ley Orgánica y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo; creándose por primera vez las Dirección General del Servicio 
Nacional del Empleo, la Dirección de Autoempleo Productivo y la Dirección 
de Migración Laboral.  



 

 

 

 
 Elaboración de la propuesta del Programa Especial de Reconversión 

Laboral – REVALORA PERU, programa del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, cuyo fin era impulsar la capacitación laboral de los 
sectores de trabajadores en el marco de la crisis económica municipal del 
2008-2009.  REVALORA PERU capacitó a más de 50 mil beneficiarios con 
entidades de capacitación de primer nivel y fue reconocido por Ciudadanos 
Al Día y por la Naciones Unidas, así como otros reconocimientos. 
 

 Rediseño y ejecución del Programa de Capacitación Laboral Juvenil – 
Projoven, con modalidad de inserción directa a empleo formal, y con el 
lanzamiento de  las acciones  pilotos de  capacitación para jóvenes extrema 
pobreza en zonas rurales (Projoven Rural) y   del Programa Projoven 
Emprendedor, para promover a los jóvenes en la iniciación de micro 
negocios y emprendimientos.  

 
 Cogestor del Programa Conjunto de Naciones Unidas (OIT-OIM-PNUD): 

Empleo, Juventud y Migración, con la implementación de innovaciones en 
favor de los jóvenes buscadores de empleo en Lima y tres regiones.   

 
 Implementación de 9 Servicios Nacionales  de Empleo - SENEP   en 

diferentes regiones del país.  
  

 

 Viceministro de Desarrollo Social  del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social 
– MIMDES  (8 de Enero del 2009 –  22 Octubre del 2009). Resolución Suprema 
002-2008-MIMDES. 
 

 
 Gestión de los programas sociales, específicamente en el proceso de 

transferencia a regiones y municipios. 
 

 Reforma de los procesos de gestión del Programa Nacional de Apoyo 
Alimentario PRONAA. Elaboración de una propuesta de integración de los 
programas alimentarios. 
 

 Relanzamiento del Fondo de  Cooperación para el  Desarrollo Social – 
FONCODES, en el marco de una gestión de mayor coordinación con los 
gobiernos regionales y locales. 
 

 Elaboración conjunta con otras áreas del sector de la Propuesta de Mapa de 
Riquezas y Comités de Cogestión Local, y su aplicación piloto en algunas 
jurisdicciones.       

 

 
 

 Viceministro de Promoción del Empleo y Capacitación  Laboral  del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo  - MINTRA (22 de Octubre del 2008 – 27 julio 
del 2011). Resolución Suprema 035-2008-TR.  
 

 
 Elaboración y gestión de políticas y proyectos  de  programas sociales 

vinculados el empleo, la capacitación laboral (gestión directa del Proyecto 
APROLAB I)  y al desarrollo de la micro y pequeña empresa, bolsas de 
intermediación laboral nacional y extranjera.  

 



 

 

 

 Creación del Programa de Formalización de la MYPE  “Mi Empresa”, que 
busco la articulación de los diversos servicios de formalización en una 
ventanilla única.  
 

 Relanzamiento del Programa de Capacitación Laboral Juvenil – PROJOVEN 
con el financiamiento del BID y la incorporación de nuevos componentes para 
el fortalecimiento de la empleabilidad de los beneficiarios.  
 

 Creación del Programa Nacional Construyendo Perú, con diversas 
modalidades de intervención en empleo temporal y desarrollo de capacidades 
generales para población de extrema pobreza. 
 

 Elaboración de una propuesta de modificación de la Ley MYPE 28015, en 
base a una concepción de acceso progresivo de derechos laborales y en el 
marco de diversos encuentros regionales con dirigentes gremiales.  

 

 
 

 Asesor de Despacho en el Congreso de la República (1995-2006).  
 

  
 

 Elaboración  de diagnósticos de procesos y problemas ligados a los temas de 
empleo, presupuesto público, defensa del consumidor, políticas de juventud, 
universidad  y descentralización. 

 
 Redacción de proyectos de Ley en temas ligados  a las políticas de empleo, 

de desarrollo social,  de juventud y de participación ciudadana y 
descentralización. 
 

 Asesor de Despacho en el Congreso de la República (1995-2000).  
 

 Asesor de la Comisión de Economía y Comisión  de Presupuesto del 
Congreso de la República (2000-2001).  
 

 Asesor de Despacho en el Congreso de la República (2001- 2002/ 2003- 
2006). 

 
 Asesor de la Comisión de Juventud y Deporte del Congreso de la República  

(2002-2003). 

 
 

 

 

 
 
TITULOS ACADEMICOS: 
 

 Bachiller en Ciencias Sociales en la Pontificia Universidad Católica del Perú 
(marzo de 1991). 

 Licenciado en Sociología en la Pontificia Universidad Católica del Perú (octubre 
del 1994).  

 Egresado de la Maestría en Gerencia de Proyectos y Programas Sociales de la 
Facultad de Salud Pública y Administración de  la Universidad Peruana Cayetano 
Heredia (julio del 2006) (donde se dio énfasis en el estudio para  elaboración y 



 

 

 

ejecución  de  programas intervención social, así como diversos enfoques de 
planeamiento estratégico).   

 
 

 

 
MIEMBRO DE  DIRECTORIOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS: 
 

 Presidente del Fondo Nacional de Capacitación Laboral y Promoción del Empleo  
- FONDOEMPLEO, generándose líneas innovadoras como las de 
Financiamiento de Proyectos de Trabajadores y Líneas de financiamiento de los 
Ministerios participes del Fondo (Agostos del 2006 – Diciembre del 2007 y  
Octubre del 2008 – Julio del 2011).  

 

 Miembro del Consejo Nacional del Servicio Nacional de Adiestramiento 
Industrial- SENATI  (Agostos del 2006 – Diciembre del 2007) (Octubre del 2008 
– Julio del 2011) 
 

 Miembro del Consejo Directivo del  Programa Nacional de Apoyo Directo a los 
Más Pobres, JUNTOS (Enero del 2008 – Octubre del 2008).  
 

 
 
 

 
 
EXPOSICIONES  ACADEMICAS  RECIENTES: 
 

 Conferencia: Políticas públicas para generar empleabilidad y reducir la pobreza: 
claves para el desarrollo y la equidad”, en Seminario Trabajo, Pobreza y 
Educación en el Perú, rumbo al bicentenario. Facultad de Ciencias Económicas 
de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 5 de julio del 2018. 
 

 Conferencia El salario mínimo y la informalidad laboral. Escuela Profesional de 
Ciencias de la Comunicación de la Facultad de Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional Federico Villarreal,  12 de junio del 2018. 
 

 Expositor en conferencia Empleo, Informalidad y Equidad: un desafío para el 
Perú Escuela de Educación a Distancia de la Universidad Nacional Federico 
Villarreal, 09 de junio del 2018.   
 

 Expositor en conferencia La Informalidad en el Perú. Universidad Católica de 
Santa Maira. Arequipa, 27 de abril del 2018. 
  

 Expositor en la Conferencia Desafíos de la Gestión Pública. Universidad Católica 
de Santa María. Arequipa, 27 de abril del 2018. 
 

 Expositor principal en Curso sobre Gestión, Políticas Públicas y toma de 
decisiones. Para funcionarios del Ministerio de Cultura. Lima, julio 2017.  
 

 Expositor: Tema: "Política y normatividad en la modernización del Estado". 
Conferencia  La Modernización del Estado Peruano organizado por el Ilustre 
Colegio de Abogado de Lima. Lima, 11 de agosto del 2016. 
 



 

 

 

 Panelista. Conferencia: “Políticas Sociales en debate”.  de Ciencias Sociales. 
Facultad de Ciencias Sociales de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
Lima, 11 de noviembre del 2015.   
 

 Expositor. Tema: "Desafíos de la Gestión Pública". Conferencia desarrollada en 
IPAE – La Molina, 19 de noviembre del 2015.  
 

 Panelista. Conferencia:   "Que se espera de los Gerentes Públicos"  en el  
Encuentro Nacional de Gerencia Pública 2015. Organizado por SERVIR,  Lima, 
21 de agosto del 2015. 
 

 Expositor. Tema: "La Educación Técnica en el Desarrollo de la Industria" en el  
"Encuentro de Empresarios del Sector Industrial" de la Región Santa.  Chimbote,  
l 2 de agosto del 2015. 

 
 

 
 
ACTIVIDAD DOCENTE Y PRINCIPALES PUBLICACIONES: 
 
Docencia:  

 

 Docente en la Universidad Nacional Federico Villarreal en la Facultad de 
Ciencias Sociales. Cursos: Gestión y Políticas Públicas, Gestión y Desarrollo 
Local, Sociología Política, Teorías del Desarrollo,  (2003 al 2017).   
 

 Docente en  la Universidad de San Martín de Porres. Curso: Realidad Nacional 
(2001-2006). 
 

  Docente del Programa  “Liderazgo para la Transformación”,  de la Universidad 
San Martín de Porres, auspiciado por  el Banco de Desarrollo de América Latina 
– CAF. (2011 al 2015).   

 
Publicaciones:  
 

 Libro Historia y compromiso por el Perú. Homenaje a la obra de Javier 
Tantaleán.  Coautor  con Hugo Neira, Cristóbal Aljovín de Losada, Carlos 

Contreras, Pablo Macera. Antonio Zapata, Susana Pinilla, María del Pilar Tello, 
Víctor Andrés Ponce, German Peralta, Martin Monsalve. (Editorial Universitaria 
de la UNFV, 2017). 
 

 Libro 1987: Los Límites de la Voluntad Política (Mitin Editores,  Lima 2012).  
 

 Libro  Contra- Historia del Perú. Ensayo de Historia Política Peruana. 

Coautor con Eduardo Dargent, José Ragas, Martin Tanaka, José Ragas, Carmen 
Mc Evoy, Mauricio Novoa,  Carlos Cabanillas,  Natalia Sobrevilla, editores. 
Peruana (Mitin Editores, Lima 2012). 
 

 Columnista semanal de Exitosa Diario (desde 2014 al 2016) 
 

 Columnista permanente del Diario La República (2000 a la actualidad).  
 
 

 


